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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.

Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reina que los va
lores de las rentas y contribuciones considerados en 
el presupuesto de este año sean efectivos como lo son 
las obligaciones comprendidas en el de gastos, lia te
nido á bien mandar que los débitos por alcances que 
contraigan los empleados desde 1? do este mes en 
adelante, asi como las medias annatas que se adeu
den por honores y mercedes que se concedan desde la 
misma fecha, se exijan precisamente en dinero, que
dando derogadas las Reales órdenes de 25 de Junio 
de 1841, 13 de Mayo, 25 de Octubre y 11 de Di
ciembre de 1848 que permitian hacer estos pagos en 
compensación con sueldos atrasados de época corrien
te de presupuestos, aunque conservando su fuerza 
para tes créditos y débitos de la misma especie hasta 
fin de Diciembre de 1849 , y cargándose á tes mismos 
atrasos las cantidades que aun se esten adeudando, y 
descontando á los referidos empleados en virtud del 
artículo 2.° de la primera Real órden citada, que les 
concedía cuatro años para el pago de la media annata.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y demas fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Enero de 1850.==* Bravo 
Murillo.=«Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de esta provincia manifiesta á esto Mi
nisterio lo sigu iente :

Excmo. Sr . :  Teniendo conferida comisión especial á Don 
Salvador López de Orozco para la persecución de casas de 
juegos prohibidos, con fecha 29 del mes próximo pasado 
me participa haber sorprendido en el mismo dia in fragan ti, 
auxiliado del Comisario de P. y S. P. de Embajadores, la 
partida que se reunía en el villar de D. Pascual Carrasco, 
calle de San Dámaso, núm. 2 ,  en el cual fueron detenidos 
y conducidos á este Gobierno político los sugetos que se 
expresan en la lista que adjunta tengo el honor de remitir 
á V. E.; habiendo logrado evadirse por dos puertas de es
cape que dan á la espalda de dicha casa ocho individuos 
m as, sobre quienes, interrogada la dueña de la casa,  m a
nifestó no conocerlos.

En su vista he acordado imponer la multa de 1000 rea
les al dueño del villar, y al propio tiempo ponerlo en cono
cimiento de la Autoridad correspondiente.

Lista que se cita en la comunicación que antecede.

José G arc ía ,  calle de Peregrinos, núm. 12, cuarto bajo.
Luis Torrijos, Toledo, 116, segundo corredor.
Ceferino Montes, Zurita, 2 4 ,  cuarto patio.
Nicolás Melendez , San Antón , 46, principal.
Basilio Soler, Oso, 10, tercero.
José d é l a  Barrera , Ministriles, 15, boardilla.
Julián Diaz, Molino de Viento, 16 , id.
José Moreno , Embajadores , 30 , principal.
Matías Escudero, Pez, 20 , boardilla.
Pascual C ar ra sco , San Dámaso , 2, villar.

A N U N C IO S O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacionales 
anunciadas en el Boletín los dias que se indican, debiendo 
verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte en sus

casas consistoriales en los misinos dias y hora de doce á una 
ante los Sres. Jueces de primera instancia y escribanos que 
se dirán, con asistencia del Administrador principal de lin
cas del Estado, ó persona que ie represente, y con citación 
del procurador síndico.

AV ILA.

Dia 19 de Febrero ante los Sres. D. Miguel M aría Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

Un censo perpetuo de ocho fanegas de trigo y ocho de 
cebada que anualmente pagan los capellanes de Martin Mu
ñoz , por medio de sus renteros Gerónimo Berron y compa
ñ ero s , vecino de Berlanas, de esta provincia, en favor del 
convento de benedictinos de la Antigua, de la ciudad de 
Avila , impuesto sobre fincas radicantes en dicho pueblo, sin 
que puedan señalarse las que sean porque no se halla la es
critura de imposición : no tiene cargas: ha sido capitalizado 
al 66 y dos tercios al millar en 24,533 rs. y 1 1 m r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

CADIZ.

Dia 23 de Febrero ante los Sres . D. Pedro Noíasco Aunóles 
y D. Bartolomé Borreguero.

CENSOS PROCEDENTES DEL EXTIN G U ID O  CONVENTO DE JESUITAS 

DE L A  CIUDAD DE CÁDIZ.

Un censo redimible de 22,000 rs. de capital, y 660 rs. de 
réditos, impuesto sobre una casa, sita en la citada ciudad de 
Cádiz , calla de Santiago, núm. 17, cuyo rédito paga en J u 
lio de cada año D. Manuel de la R o sa , sacándose á subasta 
por dicho capital.

Un censo redimible de 5500 rs. de capital, y 165 rs. de 
réditos, impuesto sobre una casa , sita en la referida ciudad, 
calle del Rosario, núm. 105, que paga en Enero de cada 
año D. Fernando de la Peña.

Otro censo redimible de 4400 rs. de capital, y 132 rea
les de réditos, impuesto sobre otra casa ,  sita en la indicada 
c iu dad ,  calle del Pasquín, núm. 32, que paga en Abril de 
cada año D. Joaquín de Lara.

Otro censo redimible de 16,500 rs. de capital, y 495 rea
les de réditos, impuesto sobre otra casa, sita en la mencio
nada ciudad, calle del Arco de la R o s a , núm. 323, que paga 
en Febrero de cada año Doña Luisa Garriga.

Otro censo redimible de 10,533 rs. de capital, y 310 rs. de 
réditos, impuesto sobre otra casa, sita en la referida ciu
d a d ,  calle de la Rosa, núm. 40, que paga en Julio de cada 
año D. Manuel María Hidalgo.

Otro censo redimible de 4400 rs. de capital, y 132 rs. de 
réditos, impuesto sobre otra casa, sita en la indicada ciudad, 
calle del Pozo, núm. 302, que paga en Enero de cada año 
D. Antonio Yelo' por D. Rafael Solís.

Otro censo redimible de 4400 rs. de capital, y 135 rs. y 
5 mrs. de réditos, impuesto sobre otra casa, sita en la citada 
c iudad, calle del Laurel ,  núm. 122, que paga en Diciembre 
de cada año D. Fernando de la Peña.

Otro censo redimible de 9700 rs. de capital, y 291 rea
les de réditos, impuesto sobre otra ca sa ,  sita en la citada 
ciudad, calle de San Juan de Dios, núm. 89, que paga en 
Diciembre de cada año D. José Ortiz á nombre del patrona
to de D. José Vidal.

Otro censo redimible de 2000 rs. de capital, y 60 rs. de 
réditos, impuesto sobre otra ca sa ,  sita en la mencionada 
c iudad, calle de Cobos, núm. 158, que paga en Enero de 
cada año D. Alejandro Savelo.

Un censo redimible de 3300 rs, de cap ita l , y 99 rs. de 
réditos, impuesto sobre otra casa, sita en la misma ciudad, 
calle del Oleo, núm. 21, que paga en Agosto de cada año 
D. Joaquín Brhso.

Otro censo redimible de 1666 rs. y 22 mrs. de capital, y 
50 rs. de réditos, impuesto sobre otra ca sa ,  sita en igual 
ciudad, calle del Baluarte, núm. 123, que paga en Enero de 
cada año D. Francisco Godoy.

Otro censo redimible de 9600 rs. de capital, y 288 reales 
de réditos, impuesto sobre otra ca sa ,  sita en la mencionada 
ciudad, calle de Santo Domingo, núm. 154, que paga en 
Abril de cada año D. Eusebio Ramón de Alza por D. A n
drés Respaldiza.

Otro censo redimible de 1100 rs. de capital, y 33 rs. de 
réditos, impuesto sobre otra casa, sita en la misma ciudad, 
calle de Sopranio, núm. 156, que paga D. Antonio García 
Quijano.

Los 12 censos reunidos componen los réditos de 2196 
reales y 5 m r s . , y su capital asciende á 73,099 rs. y 22 ma
ravedís, cuya cantidad servirá de l?po para la subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado, y el resto en los ocho 
años sucesivos.

T A RRAGONA.

Dia 14 de Febrero ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

Un moliuo aceitero con su casita y huerto, de extensión 
dos jornales do tierra , con su pozo do noria y una balsa, 
plantada de 27 melocotoneros, 3 perales, 12 manzanos, un 
albaricoque y 4 higueras, con un pequeño parral situa
do dentro del término de la villa de Miravert: linda por 
Norte con camino de Mora do Ebro, y por los demás 
lados con propiedades de D. Antonio Sa to rre s , habiendo 
sido calculado en venta en 2850 r s . , y su capitalización as
cendía á 86,500 rs.; pero habiendo sido lasado en 102,581 
reales, salia por esta cantidad al remate, por dos distintas 
v e c e s , con arreglo á instrucciones; y no habiéndose pre
sentado licitador alguno á ellas, con arreglo ai art. 43 de la 
instrucción de 1? de Marzo de 1836 y aclaración de 25 de 
Noviembre de 1842, el Sr. Intendente de la provincia ha 
dispuesto se saque de nuevo á subasta por la cantidad que 
resulta menor entre la tasación y capitalización, que lo es 
de 86.500 rs.

El pago del importe de dicha finca se verificará en me
tálico , entregando la quinta parte del remate en el acto de 
la adjudicación , y el resto por octavas partes en los años su
cesivos , según las órdenes vigentes. Se admitirán posturas 
que cubran la3 dos terceras partes del tipo que queda se
ñalado para la subasta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á  hacer sus proposiciones á  los parajes seña
dos en el dia y hora que se cita.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 

21 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

kumerüs. prem ios. AD M IN ISTR A CIO N ES.

15351 24000 ps. fs. Sevilla.
22310 12000.........  Reus.
28242 6000.........  Sevilla.
25824 3000.........  Mataró.

609 1000............  Palma de Mallorca.
834 1000.........  Madrid.

26406 1000.........  Antequera.
173 1 00 0 . ..........  Madrid.

12955 50 0 ............  Logroño.
27541 5 00 ....... .. San Sebastian.

5911 5 00 ............  Málaga.
2235 5 00 ............  Cádiz.

11577 5 00 ............  Valencia.
5326 5 0 0 ............  Madrid.

27224 400 ............. Reus.
22791 400 ............. Córdoba.
13998 400 ............  Sevilla.
28413 4 00 ............  Málaga.
22692 40 0 ............  Madrid.

6985 400 .......... Puerto de Santa María.
19841 400 ............. Sevilla.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
la de celebrar el aia 21 del presente mes sea bajo el fondo 
le 120,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cuatro 
luros cada u n o , de cuyo capital se distribuirán en 1000 
aremíos 90,000 pesos fuertes en la forma siguiente: 

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

~ 1 . . . .  d e ...  24000
1 . . . . ............ d e ...  12000
1 . . . . ............ d e ...  6000
1 . . . . ............ d e ...  3000
4 . . . .  d e . .  100 0 . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . .  3000
7 . . . .  d e . .  4 0 0 . .  2800
9 ______  d e . .  2 0 0 . .  1800

1 0 . . . .  d e . .  100 . .  1000
1 0 . . . .  d e . .  60 . .  600

9 5 0 . . . .  d e . .  32 . .  30400

1000 2 Aproximaciones de 320
pesos cada una para el 
número anterior y poste
rior al premio de 24000. 640

2 Idem de 180 para id. al
de 12000...........................  360

2 Idem de 120 para id. al
de 6000 ..................   240

2 Idem de 80 para id. al
de 3 00 0 ....................   160

90000
Si el núm. 1 obtuviese alguno de los cuatro premios m a

yores, la aproximación anterior que corresponda á dicho



p re m io  será p o ra  el 30,000; y si fuere este el ag ra c ia d o ,  la 
poster io r  será  p a ra  aquel.  >

Los 30,000 billetes es tarán  subdiv ididos  en o c ta v o s , á j 
diez reales  cada  u n o ,  y se despacharán  en las ad m in is 
traciones  de loterías nacionales.

Al dia siguiente  de realizarse el sorteo se d a rá n  al p ú 
blico las listas im presas  de los núm eros que ha y an  conse
guido prem io  ó ap ro x im ac ió n , y por  ellas y por ios mismos 
billetes originales, pero no por  n ingún  otro d o c u m e n to ,  se 
sa t is fa rán  las ganancias en las m ism as adm in is trac iones  
don d e  se h ay an  ex pend ido ,  con la p u n tu a l id ad  que  tiene 
ac red itada  este establecimiento.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Fincas del Estado.
El d ia  '17 del co rr ien te  m es,  de doce á una do su tarde, 

t e n d rá n  lugar  en  los es trados  de  la Intendencia , casa t i tu 
l ad a  d e  los Consejos, y en el Real sitio de Aranjuez las do
bles  subas tas  para  el a r ren d a m ie n to  por tres años de  las 
c a sa s ,  conocidas la u na  por el p a rad o r  de la P a r r a ,  y la 
o tra  p a ra d o r  de E u ro p a ,  que en  el expresado Real Sitio 
pe rtenec ían  al secuestro  de los ex - ln fa n te s  D. Sebastian y 
P .  C á r lo s , bajo los pliegos de  condiciones que  es tarán  (le 
manifiesto en la escribanía  m ayor de R en tas ,  situada en d i 
cha  casa de los Consejos, y en la Administración suba lte r
na  del pa rt ido  de Chinchón.

Lo que se anuncia  ai público pa ra  inteligencia de los que  
q u ie ra n  in te ra rse  en las subastas.

M adrid  6 de  Febrero  de 1850. = P .  1. D. S. I . , Rafael 
de  Heredia.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CABEZON.

Se halla vacan te  la plaza de m éd ico -c iru jano  del A y u n 
tam ien to  de  Cabezón de la S a l ,  provincia  de  San tander,  
con la dotación de 800 ducados pagados por t r im estres  de 
los fondos municipales. La población de la villa y los cuatro 
pueblos de  la jurisdicción es de  41 2 vecinos con arreglo al 
censo electoral,  ha llándose todo el distr ito en una llanura 
apacib le  y de fácil tránsito en el circuito de una  l e g u a , con 
la c ircunstanc ia  favorable de estar rodead*0, de otros cuatro 
A y untam ientos  m u y  poblados á cortísima distancia. Las d e 
m ás  condiciones deí ajuste están de manifiesto en la secre
ta r ía ,  ad onde  pod rán  dir ig ir  sus solicitudes los aspirantes  
hasta  el 20 de  Marzo próximo en que se ad m iten .

Cabezón de la Sal i? de F eb re ro  de 1850. =  Antonio 
M u ñ o z .= P .  A. D. A., Plácido de la T orre  C uesta ,  secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir tud  de providencia del señor Juez de  prim ara ins 
tancia de esta capital í). Juan  Fiol, refrendada del escr iba
no de  n úm ero  D. Basilio María de A ra u n a ,  y para pago de 
acreedores ,  se saca á pública subasta por térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anunc io ,  una posesión 
ex tram uros  de la P u e r ta  de  Bilbao de esta corte ,  que tiene 
de  sitio 743,824a pies superficiales, y se halla tasada  en la 
can t idad  de 216,127 rs. Quien quisiere  hacer postura acu 
da á dicho juzgado y e scr iba n ía ,  por  donde serán ad m i t i 
das siendo legales.

M adrid 28 de Enero de 1850.- -B as i l io  María de A rau na '

En vir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
O c añ a ,  Juez de p r im era  instancia del distrito del Centro de 
esta c a p i ta l , r e f rendada  del escribano del n úm ero  ü .  Maria
no F e rn an d ez  del Canto, se sacan á pública subasta  por t é r 
m ino  de  10 dias tres  casas sitas en Oarabanchei de abajo y 
su  calle del Sacris tán ,  que com prenden  de sitio 8926 pies 
cu adrado s  superficiales, re tasadas por el arquitecto  de la j  

Academia nacional de San F ernando  D. Leopoldo López en la 
can t idad  de 25,356 rs. á reb a ja r  ca rg as ,  y pa ra  su remato 
se ha  señalado el dia 11 del p resente  mes á las doce de 
s u  m a ñana  en la audiencia  de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la t e r r i t o r i a l , sala de jurados.  La persona q ue  q u ie 
ra  hacer postura  acuda á dicho señor por la citada e sc r ib a 
n ía ,  q u e  se le adm it i rá  siendo a rreg lada .

El Sr. D. Juan  Perez R ey , Secre tario  honorario de S. M. 
y Juez de  p r im era  instancia de  la villa de Ponferrada y su  
part ido .

Por el p re sen te ,  á solicitud de los testamentarios nom 
b rad o s  en su  último testamento por D. Ju an  Antonio de R e
te s ,  cu ra  párroco q u e  fue de Toral do Mera yo, en este p a r 
t id o ,  y en v ir tud  de  auto proveído en 2 del co rr ien te  mes, 
se  cita y emplaza á todos los que  se crean con derecho á la 
h e renc ia  del expresado D. Juan  Antonio de R etes ,  pa ra  que 
d e n tro  del térm ino de uu m e s , á contar  desde  el dia de Ja 
inserción d e  este a n u n c io , comparezcan á deducir lo  en este 
juzgado contra  dichos tes tam en tar ios ;  bajo apercib im iento  
de que  pasado el plazo sin verificarlo se rá n  desatendidas  
las reclamaciones que se hagan posteriorm ente,  y les p a ra 
r á  todo perjuicio.

Dado en P o n fe rrad a  á 18 de E nero  de 1 8 5 0 .= J u a n  Pe
rez R e y . = P o r  m andad o  de S. S . , Pedro  Porabriego.

T rib un a l  de Comercio. =  En jun ta  de acreedores á la 
q u ie b ra  de D. Domingo José de Oiave, celebrada el dia 3 
de  O ctubre  de 1849, se hizo por parte  del deudor  la p ropo
sición de pagar un 25 por 100 en seis meses con el p ro 
duc to  de los efectos de! alm acén que so han  de vender  con 
in te rvención  do los síndicos para  su d is tr ibución con igual
d a d  en tre  los ac reedores ,  ga rantizando el pago hasta com
pletarle, si no alcanzasen aquellos, los herm anos del deudor  
ind iv idua lm en te  con sus bienes pa tr im onia les ,  hipotecán
dolos en debida  f o rm a ; con la precisa circunstancia  de que  
t r a s c u r r id o s  los sois meses si no fuese satisfecho el 25 por 
4 0 0 ,  se ha de  proceder desde luego á la ven ta  de los b ie
nes  q ue  sean hipotecados por lo que reste sin necesidad de 
m as  t r a m i ta c ió n . ju d ic ia l , y la de que  por todo el tiempo 
q u e  t r a sc u r ra  desde  el vencimiento hasta el reintegro ha 
d e  a b o n a r  el d eu d o r  co m ú n ,  y en su caso los fiadores, el 6 
por  400 de Ínteres por las cantidades  que  respec tivam ente

d e ban  p e rc ib ir ,  quedan do  autorizados los síndicos para  
p rac t icar  las diligencias necesarias al cumplimiento según 
se expresa  en el acuerdo.

Admitida por todos los acreedores co ncurren tes ,  y lle
nados los requisitos  p revenidos  por la l e y . se ha m andado 
hacer notorio pa ra  que  si algún acreedor se creyere  con 
derecho á oponerse, pueda  verificarlo an te  el T rib una l  d e n 
tro de los ocho dias  que  al efecto señala el art. T157 del 
Código de Comercio y el 199 de la ley de enjuiciamiento, 
pasados los cuales  se "acordará su aprobación ó lo que haya 
lugar en derecho.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
En v ir tu d  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para jun ta  general de 
acreedores al concurso de Doña Concepción Villa va el dia 4 
de Marzo próxim o venidero á la una de su tarde  en el r e 
ferido juzgado , s i tuado en el ex -convento  de Santo Tomas, 
piso entresuelo de la izq u ie rd a ,  cou el fin de en te ra r les  de 
la clasificación de créditos hecha por los síndicos de dicho 
concurso. _ _ _ _ _

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—  
En v ir tud  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
de  esta provincia  se cita , llama y emplaza á todos los que 
por cualquier concepto se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de D. José María del 
Pueyo, Oficial primero que fue de administración militar,  
para  que den tro  del término de 30 dias le deduzcan  en 
forma en el referido ju z g a d o , situado en  el ex -convento  de 
Santo T o m as ,  piso entresuelo de la izquierda.

El licenciado D. Pascasio F e rn a n d e z , Juez de p r im era  
instancia  de esta cap i ta l ,  su jurisdicción y pa rt ido ,  que  de 
serlo y es ta r  en actual ejercicio el infrascrito escribano 
da fe.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se c rean  con derecho á los dótales de la capella
nía fundada en la pa rroqu ia  de San Mateo de esta villa por 
Mencía de Carvaja l ,  pa ra  que  en término de 30 d ia s ,  á 
contar desde la inserción del anuncio en la Gaceta del Go
b ie rno , comparezcan por sí ó por p rocurador con podur 
bastante á d e d uc ir  sus  acciones en este mi juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les pa ra rá  el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Cáceres á 26 de Enero de I8 5 0 .= L .  Pascasio 
F ernandez.— Por su  m a n dad o ,  Pedro Ascnsio.

D. Pedro C hacón, Mariscal de Campo de los ejércitos 
nacionales y Capitán  general de Burgos &c. & c. , con acuer
do del Sr. D. Vicente Miguel Vigil, Auditor de G uerra  de 
la misma Capitanía general.

Por el presen te  se c i ta ,  llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho  á los bienes relictos por fallecimiento 
ab intestato del T enien te  retirado D. José I tu r r iag a ,  domici
liado en  el pueblo de Y il lam ed iana , provincia de  Logroño, 
para  que en el térm ino  de 30 d ias ,  contados desde la in
serción de este .anuncio en la Gaceta de Madrid, comparez
can en  este T rib una l  por medio de procurador legaimente 
autorizado á deducir  el de que se consideren asistidos; en 
inteligencia de que  pasado que sea el té rm ino  señalado sin 
haberlo verificado les parará  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Burgos á 22 de Enero de 4850. =  Pedro Gha- 
co n .= V ic e n te  Miguel V ig i l .= P o r  m andado  de S. E .,  Agustín 
de Espinosa.

Capitanía general de ios reinos de Valencia y M u r c ia .=  
Juzgado de G u e r r a .= E n  los autos de abintestato instruidos 
por este juzgado por la m uerte  repentina del Capitán gra
duado  Teniente  del regimiento infantería  de Saboya D. Juan  
Perez de Soto, natural de O rense ,  que tuvo lugar ea  la villa 
de Albacete el 27 de Setiem bre  último, ha acordado el Ex
celentísimo Sr. Capitán general de  V alenc ia ,  con acuerdo 
del Sr. Auditor  de Guerra de la m ism a,  se citen, llamen y 
em placen á cuantos se c rean  con derecho á los bienes del 
fincado, á fin de que en el té rm ino  de 30 dias comparezcan 
en este juzgado á ejercitar las acciones que puedan  compe
tirles ; prevenidos de que  si no lo cum plen les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar, prosiguiéndose de oficio las actua
ciones.

Valencia 28 de Enero de  1 8 5 0 .= D e  orden de S. E . , el 
escribano principal de G u e r ra ,  D. Francisco Hurtado.

D. Fernando  López y Roda , caballero de la Real orden 
am ericana  de Isabel la Católica y Juez de primera instan
cia de esta c iudad de Arnedo y su  partido.

Hago sab e r  que por fallecimiento de D. Diego Bretón, po 
seedor de la capellanía m em oria  de misas que dotaron y 
fundaron  en esta ciudad E m enenciano  Carbonera y su  m u -  
ger Antonia  H e rn á n d e z , se ha promovido concurso á ins
tancia del promotor fiscal, y  por an te  el infrascrito escri
b a n o ,  para  la declaración de  inm ediato  sucélor  y ad jud ica
ción de la m itad  restante de los bienes con que dicha m e
moria de misas fue dotada , y he acordado convocar á él á 
las personas que  se crean con de recho ,  y para  deducirlo se 
les señala el térm ino de 30 dias , á contar  desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta del Gobierno; con el aper
cib imiento ordinario.

Dado en Arnedo á 23 de Enero de 4850 = F e r n a n d o  Ló
pez Roda. =  Por m andado  de  S. S . , A ndrés  Martínez.

D. Patricio González, Juez de prim era  instancia de esta 
villa d e l  Burgo de Osma y su part ido  judicial &e.

Por el presente  edicto se cita ,  l lama y emplaza á todas 
las personas  qu e  en concepto de herederos ,  ora de acree
dores ú  otro cualquiera  legítimo, se c rean  con derecho á los 
bienes inventariados  ú otros pertenecientes al presbítero 
doctor D. Vicente Montejo, n a tu ra l  de T orrem ocha,  cura 
párroco q u e  fue de la iglesia de Santiago de la villa d eS e-  
p ú lv ed a ,  dejados por su óbito en el año de 1831, para que 
com parezcan á deducir le  en forma por medio de procura
do r  con poder bastante en este juzgado, y por la escribanía 
del ac tu a r io ,  lo que cum plirán  en  el improrogable término

de 30 dias, contados desde la fecha de su inserción en
Boletín oficial de esta provincia de Soria y Gaceta de G 
bierno; en la inteligencia que  dé no hacerlo, pasado q u e s°~ 
dicho térm ino , se seguirá y sus tanciará el expediente T  
testamentaría incoado, parándoles  el perjuicio que hayal  
gar,  pues en v ir tud  de escrito presentado por parte de Do" 
Rafael Montejo y Martínez, vecino de la villa y corte d* 
Madrid, herm ano del difunto D. V icente ,  asi lo he deler*3 
minado en providencia  de este dia.

Dado en el Burgo de Osma á 29 de Noviembre de 1849 — 
Patricio GoDza!ez. =  Por m andado de S. S. , Florentino Ro
dríguez.

D. José Salvador Burló ,  Juez de p r im era  instancia de 
la villa de T rem p  y su part ido ,  en la provincia de Lérida

Hago saber  que anta mí y juzgado y autos del infras
crito escribano ha comparecido D. Francisco Monrós en ca
lidad de apoderado de D. Ramón S ausa ,  de la villa de Sa- 
lás, en nom bre  y representación de ias Sras. María Antonia 
Doria , su consorte, Magdalena Doria y B ard in a ,  viuda de 
la de Esculo, y Francisca Doria, de la de  la Pobla de Se
gur,  con su e s c r i to , manifestando tener  derecho en los bie
nes que formaban la dotación de  un beneficio, fundado por 
D. Juan  Bautista S e r r a ,  bajo invocación de nuestra  Señora 
del Cármen, en la iglesia parroquial de dicha villa de la P0. 
bla de S eg ur ,  como á mas próxim as parien tas  del funda
d o r ,  y pidiendo p a ra  ello la formación do expediente;  y des
pués de oido al promotor fiscal del juzgado . se proveyó el 
auto que  sigue:

Gomo lo propone el promotor fiscal, y al efecto expídan
se los correspondientes edictos, uno en la villa de la Pobla 
otro en la presente  pa ra  su fijación en los parajes  públicos 
y acostumbrados de las m ism as; remitiéndose otro al M. I. 
Sr. Jefe superior  político de la provincia para su inserción 
en el Boletín oficial, y otro al Director de la Gaceta de Ma
d r id  al mismo objeto, con los que  se citará y emplazará á 
todos los que crean  tener  derecho en los bienes del benefi
cio ó capellanía fundada por Juan  Bautista S e r r a ,  bajo la 
invocación de nuestra  Señora del Cármen, en la iglesia de 
la villa de la Pob la ,  se presenten  á este juzgado dentro del 
término de 20 dias: bajo apercibimiento. Lo m andó y firmó 
el Sr. Juez de p rim era  instancia de este partido en Tremp 
á los 27 de Agosto de i 849, de que doy f e . =  José Salvador 
B u r ló .= A n te  mí, Pablo Feliu y Rocafort,  escribano.

Y en su vista, con arreglo a lo dispuesto en dicho auto 
é insiguiendo su contenido , he venido en ex pedir  el presen
te para  su inserción en la Gacela del re ino,  con el que cito 
llamo y emplazo á todas y cualesquiera personas que se 
consideren con derecho á los bienes del referido beneficio 
co m pan  zean personalmente ó por medio de su legítimo apo
d erado dentro  del término de 20 d ia s ,  contaderos desde el 
de la publicación del núm ero  de la Gaceta eu que fuere este 
insertado en adelan te ,  an te  mi juzgado y autos del infras
crito escribano á deducir  y alegar su derecho , en donde se 
les dará  y g u a rd a rá  jus t ic ia ;  con apercibimiento que pasa
do dicho térm ino , tanto compareciendo como n o ,  se pasará 
adelante en dicha instancia según fuere de derecho y justi
c ia ,  sin mas citarles ni em plazarles,  y les p a ra rá  el mismo 
perjuicio que  si se hubiesen presentado.

Dado en la villa de T rem p á los 8 de Octubre de 4849.== 
José Salvador B u r ló .= P o r  su m andad o ,  Pablo Feliu y Ro
cafort.

Por el presente , y en v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p r im era  instancia de esta capital D. José M orpby, refren
dada del escribano del núm ero D. Felipe José de Ibabe, se 
cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y pregón 
á Manuel González García ,  na tura l de Muñalen, provincia 
de Oviedo, soltero,  de oficio sas t re ,  hijo de Manuel y de 
Teresa G arc ía ,  de 22 años de e d a d , para  que  en el término 
de nueve d ia s ,  á contar  desde la publicación de este em
plazam iento,  se presente eu la audiencia de S. S . , que la 
tiene en el piso bajo de la terr i to r ia l ,  á d a r  sus descargos 
en la causa que se le ins truye  por sospechas de vagancia; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará  dicha causa en 
su ausencia y rebe ld ía ,  y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Con el fin de cum plim entar  un exhorto del Sr. Juez de 
prim era instancia  del cuartel de Serranos de la ciudad de 
Valencia, se cita y emplaza á D. Vicente Ros, para que en 
el térm ino de nueve  dias comparezca en el juzgado de pri
mera instancia de Lavapies que despacha el Sr. D. José 
Morphv y escribanía del núm ero  de D. José Marin.

't c&crs.rmm.wi-r- in r ■mw n ana-uimj i

A voluntad de sus dueños,  y en v ir tud  de providencia 
del Sr. D. José Morphy, Juez togado de p r im era  instancia 
de esta cap ita l ,  refrendada del escribano del núm ero Don 
Sebastian Garbonel, se vende una casa en esta corte, calle 
de los Tres Peces, núm eros 24 nuevo y viejo de la manza
na 24 ,  que tiene de sitio 2031 pies , y produce anualmen
te 6700 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda  al referido juzgado, 
y para  su rem ate  está señalado el dia 20 del corriente á 
las doce de su m añana en la audiencia de S. S.

Madrid 5 de Febrero  de 4 8 5 0 .= S e b a s t ia n  Garbonel.

D. Vicente P o r t a l , Juez de p rim era instancia de esta 
villa de Granadilla y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que  se crean con derecho á los bienes quedados por 
el óbito intestado de Vicente Gil, vecino que fue de la villa 
de 11ervas, de este partido ,  para que en el término preciso 
de 30 dias ,  contados desde este de la fecha, se presenten 
por sí ó por medio de procurador apoderado en forma en 
esto juzgado á deducir  el que  les a s is ta ; pues asi lo he acor
dado con presencia del inventario  de dichos bienes, con el 
cual he formado expediente de concurso declarativo eo ave
riguación de las personas que por razón de créditos ú otros 
motivos justos se crean con tal derecho.

Granadilla 26 de Enero de 1 8 5 0 .= V icen te  Portal, ssar-or 
su m andado , Tomas Manuel Diaz.

D. Fernando  Balboa, caballero de la ínclita y milita* 
orden de San Juan do J e r u s a l e n , condecorado con do9 cru
ces de distinción por acciones de g u e r r a , socio, honorario



de las económicas de Amigo3 del Pais de Jaén y Logroño, 
Gobernador general y Subdelegado de Rentas de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Galabis 
y Gapua, vecino de Monterubio, partido judicia l de Gastue- 
ra, provincia de Badajoz, para que dentro de 30 dias se pre
sente en esta subdelegacion á fin de notificarle la senten
cia dictada en la causa que se ha seguido por alcance de 
41,373 rs. que le resultó siendo Administrador subalterno de  
la aduana de Valencia de Alcántara; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo se entenderá con los es trad o s , parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 25 de Enero de /S850 .=FernaR do  
B a lb o a .= P o r  mandado de S. S . , Manuel Becerra.

D. Ramón Marin Alfocea, Juez de primera instancia del 
cuartel de la Catedral de esta ciudad de Murcia y su par
tido.

Por el presente se citan y convocan á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes dotados á la capella
nía colativa erigida por D. Baltasar Arteaga y Vela para el 
culto de una ermita de su propiedad y pertenencia ,  situada 
en tierras de su dominio en esta jurisdicción, para que den
tro del término de 30 d ias ,  contados desde la publicación  
de este edicto en la Gacela del G obiern o , se presenten en 
este juzgado y expediente que se está actuando sobre adju
dicación de los b ienes,  solicitada por Francisco Campillo 
como padre y legítimo administrador de José Campillo Gar
cía, á deducir su derecho; quedando apercibidos que en su 
defecto les parará el perjuicio que haya lugar.

Fecho en Murcia a 29 de Enero de 18 5 0 .= l \ a m o n  Ma
rín Alfocea.— Por su m andado, Antonio Cáscales Font.

Por el presente ,  y en virtud de providencia del Su b d e
legado de Rentas de esta provincia . dictada en los autos 
que en dicho juzgado penden á ir stancia del Excmo. señor  
Príncipe de A n g lo n a , se cita , llama y emplaza á las perso
nas que hayan sucedido en ios derechos á los acreedores  
en los b ienes del patronato concursado fundado en esta ciu
dad por Juan de la Barrera en el extinguido convento de 
religiosas de la Encarnación, para que en el preciso é i ai— 
prorogable término de 30 d i a s , contados desde la inserción  
del presente en la Gaceta  de Madrid , se personen á usar 
de su derecho por medio de procurador con poder bastan
te; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará en 
tero perjuicio las providencias que se dicten.

Sevilla 28 de Enero de 1 8 5 0 .= J o s é  María Escudero.

D. José Martínez López de Ayala , Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia del distrito de San Vi
cente de esta capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas  
que se consideren con derecho á los bienes de las capella
nías fundadas en la iglesia parroquial de San Marcos de e s 
ta ciudad por D. Manuel Diaz de Rojas, para que en el 
preciso término de 30 d ia s ,  contados desde el de la fecha 
de su anuncio en la G iceta  de Madrid, comparezcan á d e d u 
cirlo; bajo apercibimiento de que en su defecto se acordará  
la providencia que corresponda parándoles el perjuicio que  
haya lugar, pues por cuanto por auto que he proveído en 
esta fecha asi lo tengo mandado.

Dado en la ciudad de Sevilla  á 11 de Enero de 1 8 5 0 . =  
José Martínez López de Ayala. == Licenciado José Muñoz 
Quesada.

Licenciado D. Laureano Diaz , Juez de primera instancia  
de esta villa de Arenas de San Pedro y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los intere
sados y acreedores á los bienes quedados por fallecimiento  
de D. Manuel Centeno, vecino de la villa de C ande led a , se  
presenten en este juzgado en el preciso término de 30 dias,  
á contarse desde esta fecha, con documentos fehacientes que  
justifiquen el ínteres que deban tener á dichos bienes á 
usar de su derecho; en la inteligencia que pasado que sea 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta villa de Arenas de San Pedro á 30 de E n e 
ro de 1 8 5 0 .= L .  Laureano D ia z .= P o r  su m andado, Antonio  
Bermudez.

PARTE NO  O FIC IA L
C O R T E S

SENADO
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 7 de Febrero de 1850.
Abierta á las dos  y  cuarto,  se leyó y  fue ap ro b ad a  el acta  de la an 

terior.
O r d e n  d e l  d í a .

discusión del d ic tá m m  sobre autorización al Gobierno p o ra  
plan tear los presupuestos conforme los ha presentado la co
misión del Congreso.

Se leyó  el d ictámen . .
Se l eyeron  t res  enm ien d as ,  una del Sr. M arques  de Novaliches , otra  

de los Sres . In fa n te ,  L óp ez ,  Cabello y o t ros , y  o t ra  del Sr. Collado.
Se anunció que  la. mesa había acordado  que  fu era  la p rim era  la del 

Sr. M arques  de Novaliches  concebida  en esios té rm inos:
P ara  que  én vez de las palabras  «en e! c or r ien te  año» se diga «has

ta 30 de Junio inmediato.»
El Sr. M arques  de  NOVALICHES : No e sp e re  el Senado oír de mi 

boca uno do esos d iscursos bril lantes, y a  por  sus formas ó elevación de 
ideas y  cual c o r r e sp o n d e  á la importancia  del asunto  que  se discute;  en 
cambio se ré  b re v e ,  emit iendo con lisura las razones  que  tengo para  apo
y a r  la enmienda.

Nadie  se encuen tra  en la posición que y o , obligado como estoy  á p re 
sentar  la enm ienda ,  pues el Senado  r ec o rd a rá  que no ha muchos  dias sos
tuve  principios que  no fueron  combat idos.

La enmienda que  p resen to  concede  al Gobierno la autorización p ara  
cob ra r  los p resupues tos  hasta 30 de Junio V aplicarlos á los gastos. Mi en
mienda es de tal naturaleza, que  todos los Senadores  pueden aceptar la, 
aun aquellos mas  esc rupulosos , pues no embaraza  la m archa del Gobierno.

El Senado ,  votando  la autorización del G obierno , va á fallar diferen
tes cuestiones que  van envuel tas , y  desde  luego se deja  de hacer  lo que  
está t e rm inan tem en te  recom endado  en la Consti tución, y  en lo que  estr iba 
el Gobierno represen ta t ivo , V otando  la autorización va á vota r  el Senado

que  no es necesar io  examinar  las cuentas  de los años a n te r io re s ,  y por  úl
timo va también á rati ficar  la cuestión  de la formación de la rese rva .

Yo sé m uy  bien que  en la actualidad seria imposible exam inar  las 
cuentas  de 1849; pero  seria fácil hacerlo  de las del 48, y en esto nad ie 
está  mas inleresado que el Gobierno.

Yo creo , señores, que  examinando los presupuestos se pueden  hacer  
economías en vista de los da tos  que tengo a la vis ta ; y  tanto  se pueden 
hac e r ,  cuanto  que en el dia está asegurada  la t ranquil idad, y  ha desapa
rec ido la g uerra  civil que existia en uno de los ángulos de la Península. 
Yo llamo la atención del Senado ace rca  d é lo  que voy á d ec i r ,  que  es opi
nión mia , y  que la emite  un soldado, y no un hombre  de hac ienda, con 
motivos suficientes p ara  juzgar  con severidad.

Creo , señores, que  c o n  una fiscalización severísima en el e: ámen del 
presupuesto  de ingresos podría  este b as ta r  para cubrir  todas las a tenc io 
nes del Estado;  pero  el Gobierno ha confundido f recuen tem ente  sus a t r i 
buciones  gubernat ivas con las legislativas, y de aquí que haya  m andado  á 
Italia una "expedición sin tene r  medios  para  sostener la;  do aqui que la ha
ya sostenido á costa de las clases pasivas  civiles y de g u e r r a ;  de aqui que 
el clero esté aban do n ado ,  como dijo m uy  bien el Sr. C ep e ra ,  y de aquí 
también el que los r e t i rados  y las viudas y huérfanos de los militares no 
hayan cobrado  mas que  seis m ensual idades  en el pasado año.

La c r c a d o n  de la r e s e rv a  lia sido otra  medida para  hacer  economías; 
pero que ,  bajos de dar  este  resu l tado ,  único que podía alegar el Gobierno 
para su formación, ha lastimado muchos  in tereses, y ha hecho  p e r d e r  la 
tranqui lidad á muchos Jefes  y  Oíiciales que  se creian seguros en el lugar 
que  ocupaban en el escalafón do su a rm a ;  y  tan lejos se está  de las econo
mías que  se b u s c a b a n , que  en  el año 50 aumenta el p resupues to  de  la 
Guerra  13 millones y medio mas que en el de 49.

El p resupues to  ex t raord inar io  aum enta  en dicho año en 37.587,481 
reales,  es decir, que  el p resupuesto  total para  el año 50 es de 351.493,600 
rea les , 8.155,148 rs. mas  que  el p resupuesto  anterior. El Senado pues no 
puede  a p ro b a r  este  aum ento ,  t in tándose  como se t ra ta  de hacer  econo
mías sin hacerse  responsable  con el Gobierno:  el Senado no p ued e  apro 
bar  la nueva organización dada  al e jército  y á la r e s e rv a ,  porque  esta 
medida do ha sido discutida  por  las Cortes,  porque  ha a l te rado la organi
zación del e jérc ito  p e rm an e n te ,  po rq u e  no  p roduce  econom ías, pues lejos 
de p roducir las  aum enta  los gastos.-

Voy á concluir ;  pero  antes tengo que  hacer  algunas observaciones 
im portan tes . El Gobierno en el año an te r io r  se presentó  á las Curtes  pi
d iendo una autor ización igual á la que  hoy se pide; el Gobierno se fundo 
para  ped ir  esta autorización en que la legislatura se hallaba m u y  avanza
d a :  sin embargo, el Gobierno p resen tó  después  la ley de a ran ce le s ,  cuya  
discusión no te rm inó  en este  sitio hasta el 14 de Junio. El Gobierno en este  
año abrió  las sesiones sin discurso  de la Corona, y no hubo d iscurso  de la 
Corona  porque  el Gobierno quería  que  las Córtes  se ocupasen i cm ed ia ta -  
tamente  de la ley de p re su pu es to s :  no  hubo discurso de la Corona  á p e 
sar  de los importa n tes  pun tos  que en él debieran tocarse , á p esa r  de  h a 
b erse  verificado la pacificación de C a ta lu ñ a , á pesar  de haberse  dado  una 
amnistía amplia , es v e r d a d ,  p e ro  que  grava  á los p re supues tos ,  y  á pe
sar  de todo esto, el Gobierno no quiso h acer  mención de cosas tan im por
tantes por  la única razón de que  se discut iesen los presupuestos. No obs
tante  todo  esto, el Gobierno se ha p resentado  á las Córtes á ped ir  igual au
to r izac ión , y  á p ed i r l a ,  seño res ,  en los primeros dias del mes  de Enero. 
El Senado juzgará  p o r  consiguiente si los p resupuestos  deben ó no discu
tirse este año fe l  Senado, e n 'v i s t a  de las innovaciones hechas por  el Go
bierno, en vista de la ninguna economía  que estas innovaciones p roducen , 
juzgará  si está ó no en el caso de conceder le  la autorización. Creo  que  el 
Senado no lo juzgará  asi, por  lo que  considero que a poyará  mi enmienda.

El Sr. M arques  de la CONSTANCIA, Ministro de la G u e r ra :  El señor 
General  Pavía  en la enmienda que  ha sostenido se opone á que se a p r u e 
be el p ro y e c to  de ley p re sen tado  á la discusión del Senado,  fundándose
en la neces idad  y conven iencia  de que  se discutan m inuciosam ente  los
p re supues tos ,  y  culpando al Gobierno porque  no lo hace asi, sin e m b a r 
go de que  es tamos y a  en el año en que estos deben regir.

El Gobierno, s eño res ,  como consta al Senado y  á la nación entera,
p resentó  los p resupues tos  inmedia tam ente  que la legislatura se abrió , y  
los presentí) con todos  los datos  que  se acostum bra , y poniendo en cab e 
za la fuerza p erm an en te  y  la rese rva .  Una comisión numerosísim a del Con
greso los ha discu tido con toda  la de tención  que ha tenido p o r  conven ien
te :  han t rasc u r r ido  t res  meses y  todavía  no entraban  en d iscusión: m ot i 
vos de g ravedad  que  el Gobierno no ha vacilado en manifes tar  le han obli
gado á p re se n ta r  este p ro y e c to  de ley. Y, señores , ¿ h a y  quien diga d es 
pués de  esto que  los p re su pu es to s  no  se han presentado  con anticipación 
p a ra  que pud ie ran  ser  e x a m in a d o s ? ¿ N o  se ha ocupado de ellos la p rensa  
anal izándolos del modo que ha tenido  p o r  conven iente? Véase  pues  cómo 
no hay motivo p a ra  esos cargos al Gobierno.

Ha hablado también S. S. de  las cuen tas , sin adver t i r  que  las del año 
47 están a p ro b ad a s  p o r  el Congreso , y las del 48 se han p resentado.

En seguida S. S. se ha quejado  de que el Gobierno habia m andado  la 
expedición de Italia sin con ta r  con las Cór tes , y  S.- S. debe  r e c o rd a r  que 
la política del Gobierno sobre  este  par t icu la r  fue objeto de una discusión 
so le m ne ,  recibiendo la aprobación  de los Cuerpos colegisladores. S. S. 
ha censu rado  los gastos de la expedición sin hacerse  cargo que las t rop as  
que  han ido á Italia han ido con el mismo haber  que  tenían  en España , 
no siendo cier to  que  hayan he-i ho papel  d esa i rad o ,  pues todos sabemos 
que el R ey  de Ñapóles  ofreció el m ando  de las t ro p a s  expedic ionarias  de 
Italia, no siendo tampoco exacto que las t ropas  dejen  la Italia sin h aber  
conseguido el objeto  que  nos proponíamos, toda  vez  que  la auto r idad  de 
Su Santidad queda restablecida.  Respecto de  lo que  ha manifes tado S. S. 
ace rca  de la r e s e rv a ,  c reo  que ha cometido un  e r r o r ,  pues  el Gobierno 
ha estado en su d erech o  al organizaría de la m an e ra  que ha c re ído  mas 
c o n v e n ie n t e , sin que  haya estado mas acer tado  S. S. respecto  á la com 
paración  que  ha hecho con el presupuesto  de 1 849 y el actual.

Siguiendo el Sr. General Pavía en su idea  de  la r e s e r v a ,  dijo que se 
habia p e r tu rb a d o  la organización del ejército. Y o ,  s eñ o res ,  quisie ra  saber  
qué  per tu rbación  puede  resul tar  en un regimiento  p o rq u e  se saque una 
par te  de su fuerza , como se hace anualmente cuando  se dan las licencias. 
¿ P u e s  qué  no se ha ver if icado y a  ese p ian , y  estamos viendo que  no hay 
sem ejan te  desorganizac ión?

T am bién  habló de los gastos que en su detall  habia  de ocasionar ese 
s is tema; y  aun cuando fueran exactos todos los que  S. S. calculó, no sé 
yo que fuera esta razón  bas tante  para  dejar  de l levar  á cabo un  pensa 
miento  a l tam ente  im por tan te.

Me p a re ce  que  he contestado á lo mas esencial. No quiero  pues  m o 
lestar por  mas  t iempo la atención del Senado.

El Sr. Conde de la ROMERA: Si fuera  posible d escende r  á com para r  
en  todos sus detalles el p resupuesto  actual,  se ver ia  que de 33 capítulos, 
27 están  mucho mas  b a j o s ; pero  después  de lo q ue  ha manifestado el se
ñor  Ministro de la G uerra , no creo  necesario que  yo  me ocupe-de este p a r 
ticu lar,  y  d i ré  solo dos palabras respecto  de  o t ro  pun to  de que  nos ha ha
blado también  el Sr. General  Pavía.

Señores , cons tan tem en te  estoy  oyendo  hab la r  de los gastos de la ex
pedic ión á Italia como de una cosa extraord inar ia . Ya sobre  esto ha dicho 
también  lo bas tante  el Sr. Ministro de la G ue r ra ;  pe ro  á pesar  de eso no 
puedo menos de p reg u n ta r :  ¿ q u é  es lo que  ha aum entado  los gastos esa 
expedic ión?  El plus y la plana mayor dé esa división. ¿Y  cuánto im por ta 
ba  e s to ?  Cuatrocien tos mil rea les  mensuales, que  en ocho meses  suman 
tre s  millones de reales. Esa  es la cant idad que  tanto  se abulta.

P o r  todas estas razones  la comisión c re e  que  no puede  admit irse  la 
enm ienda  del Sr. Pavía.

Pues ta  á votación la enmienda, es desechada.
Se lee la del Sr. Cabello.
El Sr. CABELLO: Si b ien el éxito de la enm ienda ante r io r  me hace 

p re v e r  el resul tado de esta , espero  sin e m b a rg o ,  no que  el Senado la 
a p r u e b e ,  sino que  la tome en consideración.

De inconstitucional podr ia  argiiirse el d ictámen de la comisión a ten
diendo á q u e ,  según el art . 75,  el Gobierno t iene la obligación de p re sen 
ta r  todos los años á las Córtes  los presupuesto s , v' las Córtes  el derecho  
de examinarlos. Y este  derecho  constituido en beneficio de altísimos in
tereses  ¿debe renunciarlo  el Senado? Pero sin llevar la cuestión á este  t e r 
r en o ,  d i ré  que  es inconveniente  y g randem en te  per judicial  á los in tereses 
públicos el p ro y ec to  actual. Es un principio administrat ivo  que  los C ue r 
pos colegisladores sean á propósi to  para  la del iberación y la discusión, asi 
como el Gobierno lo es para  las propuestas  y ejecución de las leyes.

El Gobierno según la Constitución tiene la facultad de n om b ra r  los 
empleados públicos: ¿ q u é  se diria si se presentase  renunciando  e s a  fa
cultad en las Córtes  ? Se diria que  nos hallábamos muy cerca  de la anar
quía. Una cosa  análoga p ud ie ra  decirse en el caso p re s e n te ,  renunciando 
las Córtes  su derecho de discusión. Y si en o t ro  tiempo hubiera podido 
dec irse  que  no era  de absoluta necesidad la discusión del Senado respecto  
á p re su pu es to s ,  porque  en último resul tado preva.lccia lo que  el Congreso  
votaba;  hoy n o ,  p o r  cuanto  las facultades de ambos C uerpos  son iguales. 
¿Y  cómo a p ro b a r  e s a  autorización sin exam inar  ni conocer  los p re su 
p u e s to s ?  ¿A p ro b a r ía n  los Sres.  Senadores art iculo por  artículo y p ar t id a  
por  part ida  todo lo contenido en los p re su pu e s to s?  No.

Decia el Sr. Ministro de la Guerra  que  todo el mundo  conocía  los 
p re s u p u e s to s ,  que se han publicado y que se han apo d erad o  de ellos D 
prensa. No, seño res ,  no hay sem ejan te cosa; los p resupuesto s  no se han 
publicado, y  yo sé de alguna em presa  que si los ha tenido los debe  á un 
favor  cuando ha debido deberlos á un servicio , á una obligación.

Adem as, señores , hace ocho dias que  se ha vo tado  aqui una ley en 
favor de los f e r ro -c a rr i l e s ,  y  en ella el Gobierno se p ro p o ne  a t ra e r  capi
tales e x t r a n je r o s ,  ofreciéndoles un premio do 0 p o r  loo. Ni en el otro

Cuerpo ni en este  ha habido discusión sobre  e so ,  p o rq u e  los C uerpos  
colegisladores so han dado  p o r  sat isfechos con ese pensam iento ;  y  al 
paso de eso se ha dicho aqui y allí si ha de h ab e r  discusión ó no sobre  
los p re supues tos ,  y  esto, s e ñ o r e s ,  es un v ice -ve r sa ,  pues  se quieren  
a t rae r  capitales extrangeros  en un pais gobernado  const i tucionalmente, y  
no se quiere da r  cuenta  de los presupuestos.

Se ha dicho en o tra  p ar te  que  no es que  no se quie ra  discusión , que 
se reconoce la obligación y el de rech o ;  pero  que no se ha convenido  en 
la form a, pues todavía no se sabe  si ha de ser  por  capítulos ó m en u da 
mente en detalles. Señores , si todos  los Ministerios t ienen la obligación de 
discut ir los presupuestos , el actual Ministerio la tiene doble  m a y o r ,  p o r -  
qim es cuestión de honra suya, y  Os necesar io que  no  la r eh u y a .  El actual  
Gobierno ha planteado un sistema de Hacienda en v i r tud  de una autoriza
ción y no ha dado cuenta  á los Cuerpos  coleuis ladores.  y yo  estoy  segu
ro que si se d iscutie ran  los presupuestos un año, á los siguientes se discu* 
tirian en ocho dias. t

Voy á hacer  solo algunas indicaciones en favor de lo conven iente  que 
seria discut ir los presupuestos . Siendo asi se veria que  la contr ibución de 
inmuebles,  cultivo y ganadería  está mus mal fundada ,  [mes tienen muy 
poco de común ent re  sí estos t res  ramos de riqueza. Ademas el Gobierno 
podria  entonces  corregi r  algunos de los tr ibutos que  hoy exis ten;  p o r  
e jemplo , se remediaría  el mal de que  pagasen un mismo impues to  los Ni
ños de toda  la Península,  sin a tender  á su calidad ni a la posición topo
gráfica de los viñedos.

Sabido es que el Gobierno no puede  c rea r  ni quitar  ninguna con tr i 
bución sin consent imiento de las Córtes; pues bien , por  no d iscu t irse  los 
p resupuesto s  ha sucedido que el Gobierno ha suprimido indebidamente los 
derechos  de la b o l la , al paso que ha faltado á su compromiso de abara ta r  
la sal á la ganader ía , como ofreció el año pasado en el Congreso. Cuestión 
es esta m uy  in te resan te ,  no solo por  lo que  mejorar ían  nuestras  lanas y  
n ues t ros  ganados ,  sino porque  estando la sal mas bara ta  se:ia m a y o r í a  
r e n t a ;  y la p ru e b a  es que  cuando se daba por  acopio no producía mas  que 
unos 50 millones deducidos gastos, y hoy p roduce  y a  100 millones de 
reales.

Hasta ahora  no he oido las razones que  tiene el Gobierno para  que no 
se discutan los p resupuesto s :  esta discusión era  necesar ia,  y  mas cuando  
en los de este año se han hecho algunas reformas  que deb ie ran  ser  exa 
minadas por  las Cortes. Una de las cosas que he observado  en los p re s u 
puestos  es que los sueldos de los Gobernadores  civiles, Autoridades nue
vamente  creadas, se cargan  ai Ministerio de la Gobernación sin reba jarse  
la mitad  de estos sueldos, como p arece  deber ía  hacerse  al Ministerio de 
Hacienda;  por  ú l timo, señores , si el Gobierno necesita  la auto r izac ió n , y  
la necesita p o rq u e  prevea  males, porque  p revea  sucesos de importancia 
que le obliguen á c e r r a r  las C ór te s ,  nosotros le concederem os la autor iza
ción; pero  exigiremos de él nos manifieste esos males que  p reve  para  en 
un caso que cuente con nues tro  apoyo. Si estos males no existen, le ped i
mos que se discutan los p re supues tos ;  y  debiendo la comisión saber  lo que  
hay  en este par t icu la r ,  la ruego admita  la enm ienda p resentada  por  mí.

El Sr. QUINTO: La comisión no puede admit ir  la enmienda p re se n ta 
da por  el Sr. Cabello. Esta enm ienda, señores , mas que  al dictámen de la 
comisión se dirige con tra  el p royec to  del G o b ie r n o , po rq u e  todas las r a 
zones alegadas por  S. S. son que la autor ización no debia pedirse.  No e n 
t r a ré  pues á reba t ir  estas razones , pero  sí haré  algunas indicaciones que 
en mi concepto  con tr ibu i rán  al esclarecimiento de la cuestión. Los p re su 
puestos, señores , no pueden  discutirse  del modo minucioso y detallado que 
se quiere por  los señores  que  impugnan la au to r izac ió n , porque  esta discu
sión es demasiado prolija del modo que se quiere  se haga. Convendría  fí 
que los presupuesto s  se discutiesen una vez en sus detalles, p e ro  real iza
da esta discusión una vez en cada legislatura, en las domas deber ían  exa
minarse  solo aquellas alteraciones  mas notables que  en ellos se in trodu je 
sen:  de este  modo las Córtes  podrían dedicarse  á examinar  las demas leyes 
que  las fuesen sometidas  p o r  el Gobierno, á no ser  que  se quiera  que lo» 
Par lamentos  sean perm anentes .

Yo c re o ,  seño res ,  que teniendo el Sr. Cabello p o r  constitucional la 
autorización hasta últimos de Junio , con la misma razón la víspera  de  ese 
dia pued e  tene rse  por  constitucional hasta  últimos de Diciembre.  Yo, se
ñore s ,  no puedo  estar  conform e con la opinión de S. S. respecto  á los pre- 
su pues tos ,  puesto  que  seria necesar io que los Parlamentos es tuvieran fun
cionando s iem p re ,  lo que no ser ia  de ningún modo conveniente en mi con
cep to  : bas taría  que  cada  cinco años hubiese esa discusión minuciosa que  
desea-S. S . : esta es una de las principales causas que  me han movido p a 
ra  d a r  mi apoyo  al p royecto  p resentado  p o r  el Gobierno, y  p o r  lo que  rue
go al Senado se s i rva  no tomar  en  consideración la enm ienda  del Sr. Ca
bello.

El Sr. BRAVO MUR1LLO, Ministro de Hac ienda:  P ro c u ra ré  con tes ta r  
m uy  b rev em en te  al Sr. Cabello. S. S. c ree  que los p resupues tos  deben dis
cut irse  m inuciosamente ;  pero  no ha tenido p re sen te  que  en el artículo 
consti tucional  no se dice  la forma en que se han de d iscu t ir , y  de consi
guiente  nada  de inconstitucional tiene que sea en esta  ó la o tra  forma.

El Sr. Cabello ha en t rado  después  en una com paración q ue ,  si bien  es 
de mucha g ra v e d a d ,  S. S. ha par tido de un supuesto falso al c re e r  que  se 
encuentran  en el mismo caso las Córtes  al con ced e r  esta autorización que 
si el Gobierno renunciase  al nom bram ien to  de los empleados.

Ha citado el Sr. Cabello la obligación que la Constitución impone al 
Gobierno, y  obligación cons tan tem en te  cum plida , p resentando  todos los 
años los p resupuestos  y las cuen tas  á las Córtes.

S. S . , hablando del sistema t r ib u ta r io ,  ha abogado p o r  reformas  en 
él. Los sistemas se establecen p ara  muchos a ñ o s ; las refo rm as  parciales 
que  á ellos hayan  de hacerse  deben  ser  hijas del estudio y de  la ex p e r ie n 
cia , y  yo  creo  que hoy no es conveniente  la reforma  total que  el Sr. Ca
bello p re tende.

Ha hablado también  S. S. del derecho  del v ino, de la supresión del 
derecho  de bolla, y también  sobre  la ren ta  de la sal. Respecto  al vino es 
cuestión  per tenec ien te  de la con tr ibución de consumos, y por  consiguien
te de mucha atención p a ra  p od e r  s e r  t ra ta da  incidenta lmente. Diré sin 
embargo que es cuestión que  exige mucho estudio, y  que  el Gobierno no 
la p ie rd e  de vista ; y fundado en la experiencia  p ro p o n d rá  en su din la r e 
forma que  c rea  conveniente.

Respecto  á la supresión del derecho  de la bolla, mas bien que  im
pugnación esperaba  elogio por  haber  obrad o  en favor de nues t ra  industria 
qui tando un privilegio que solo producía  al Estado unos 300,000 rs. en  p e r 
juicio de la fabr icación de  naipes.

Eu cuanto al desestanco de la sal, estoy con tra  esta opinión:  p r im e 
ro ,  p o rq u e  esta ren ta  asc iende á 100 millones de rea les;  y  s eg u n do ,  p o r 
que  para  establecerla , para  constituirla tendría  los inconvenientes de toda  
imposición nueva.  Es cuestión que  requ iere  mucho tiempo y estudio, y  el 
Gobierno no la p ierde  de vista, si b ien t iene una opinión con tra r ia  á la 
abolición de ese impuesto.

El Gobierno se ha ocupado  de esa cues t ión ,  y  también la Junta  de 
agricul tura  eu esté  año, estando adelantados  los t raba jos  eu la Dirección 
de  Aduanas.

Despees de todo, el Sr. Cabello, al concluir  su discurso, ha hablado de 
que  aunque  vinieran  Diputados de Real o rd e n  habria  oposición; y  última
m en te  ha indicado lo conveniente  que  seria el que  las Córtes  estuviesen 
abier ta s  caso de rea lizarse un p ró sp ero  acontecimiento p o r  si tenían que 
hacer  alguna declaración.

En cuanto  á lo de los Diputados de Real ó rden  no creo  que esta  era  
la ocasión de t ra ta r  de el'o, y nada puede contestar  el Gobierno, porq u e  
dadas  p ru eb as  tiene de q ue re r  la discusión.

Respecto  al acontecimiento que  ha indicado ¡8. S . , al Gobierno le toca  
dec ir  que  estas cosas son m uy altas é im por tan tes ,  y  tienen su forma y  
m anera  de ser  anunciadas . Cuando  llegue el dia opor tuno  cumpli rá  con 
los deberes  que tiene y reconoce ,  y lo hará de la m anera  que debe  ha
cerlo. E spero  pues que no se tome en consideración la enmienda.

Después de algunas ligeras rectificaciones de los Sres. Cabello, Quinto 
y Sr. Ministro de H ac ienda,  dec la rado  el pun to  sufic ientemente discutido, 
y puesta  á votación la enm ien d a ,  fue desechada.

El Sr. COLLADO: Señores , tengo mucho que hab lar,  por  lo que  ro 
garía al Sr. P res iden te  que si han  pasado  las horas del reglamento me p e r 
mitiese hacerlo mañana.

El Sr. PRESIDENTE: No han pasado las horas  del reglamento , razón 
por  la cual no puedo a cc e d e r  a los deseos del Sr. Senador .

El Sr. COLLADO: La autorización que se nos pide es inconstitucional, 
señores , y  como tal las C ór tes , y el Simado en par t icu la r ,  no deben  c on 
cederla . Los p resupues tos ,  con arreglo  á la Consti tución, deben discutirse 
p o r  las C ór tes , y deben  discutirse  todos los años. Fal tar á esta considera
ción es faltar  á todo lo que el pais reclama en cuanto á sus intereses ma
teriales. El Gobierno, faltando á estas consideraciones , debo tene r  muy  
poderosos  motivos para  hacerlo , y estos motivos deben  exam inarse :  si no 
los tiene, nosotros no podemos conceder  la autorización que  se nos pide.

Se pregunta  si se proroga  la ses ión, y se acuerda  que  se prorogue.:
El espectáculo de un p resupuesto  t a n 'en o rm e  como el nuestro  es e n 

te ram en te  estéril pa ra  hacer  el bien del pais. La idea que  propongo  es 
consoladora , pues se red u ce  á dec ir  que  ese p re supues to  tiene dos par tes , 
una  puram en te  ordinaria y norm al ,  y o lra  extraordinaria .

Hecha una manifestación general del obje to de mi enm ienda , voy a 
descende r  á un examen de cada uno de los ram os del p resupuesto  de 
gastos.

El p rim ero  es el de la Casa Real. Nadie me adelanta en resp e to  á to 
do lo que tenga relación con la augusta  Persona  que  ocupa  el t rono  ; pero  
entiendo que puede reba ja rse  algún tanto el p re su pu es to ,  si no aho ra ,  en 
lo sucesivo,



Nada tengo que decir sobre el presupuesto de los Cuerpos colegisla- 
dores, ni sobre el de los Ministerios de Estado y  Gracia y  .Justicia, aun
que á este último le creo bajo. Respecto al de la Guerra, aun cuando el 
Sr. Ministro desea hacer economías, le rogaré que medite la fuerza que 
se necesita en las actuales circunstancias, y  que fije de una vez el estado 
m ayor general de España, para que se sepa cuánto se na de pagar ordi^ 
nanamente. Del Ministerio de Marina diré que no le creo bien dotado, y  
del de Instrucción no puedo hablar porque no conozco sus detalles, si 
bien creo que pueden hacerse algunas economías sobre las ya hechas.

Señores, no diré nada del Ministerio de la Gobernación, que creo de
be estar mejor dotado. Respecto al de Haoienda no puede decirse cosa 
alguna - asi que solo diré algo respecto á las clases pasivas, debiendo el 
G o b i e r n o  adoptar algún remedio, no colocando en los empleos á personas 
que no tienen mérito alguno postergando á los cesantes que viven del pre
supuesto, lo cual hasta cierto punto pudiera llevarse á efecto si se exi
gieran algunos estudios precisos para poder tener entrada en los respec
tivos Ministerios.

El Sr. PRESIDENTE: Queda V. S. con la palabra para mañana por 
haber pasado la hora de proroga. .

Se lee una comunicación del Congreso participando el nombramiento 
de la comisión mista sobre el proyecto de contabilidad.

Se levanta la sesión á las seis y  m edia, señalando la siguiente

O R D E N  D E L  D I A

p a ra  la sesión pública del viernes 8 de Febrero de 1850.

Continuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre el pro
yecto  de ley de autorización al Gobierno para plantear los presupuestos 
de 1850, según se han aprobado por la comisión del Congreso.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 7 de Febrero de 1850.

Se abre á las tres men;s ruarlo, y leida el acta de la anterior es
aprobada. . . .

Se lee y queda sobre la mesa el dictamen de la comisión de actas re
lativo á la del distrito de Ronda proponiendo la admisión del Sr. D. Fran
cisco Ríos y Rosas, nombrado pur el mismo.

Acto continuo se nroceclo al sor'mo de las secciones.
Verificado este, se lee el proyecto do ley de contabilidad de Hacien

da según se ha aprobado en el olí o Cuerpo colemslador.
Pasará á las secciones para nombram ■•mo de comisión mista.
Se leen varios diclámenms de la comisión de peticiones.
Se imprimirán y disculiciin. :
El Senado remite el proyecto de ley de reemplazos según se ha apro

bado.
Pasa á las secciones para nombramiento ne o o nos ion.
El Congreso acuerda reunirse rn soononos.
Para la próxima sesión so avisará á dmnieil o.
Se levanta i a de este dio. á las tres y media.

REAL ASOCIACION DS BENEFICENCIA DOMICILIARIA 

DE LA PA RROQUIA DE SAN LOREN ZO .

Cuenta detallada de todo lo recaudado y distribuido por su sec
ción parroquial en el ar,o de i 849.

CARGO.

Existencia del año a n te r io r ............................................  »
Suscricion mensual..............................................................  2,989
De limosnas y de lo recaudado en las dem andas

hechas por las señoras de la sección.........................  438
Recibido de la Junta  de gobierno para  diversos 

objetos según se detallará en la da ta   ...........  5,746

T ota l ............................................  8,873

V? B ? = L a  p re s id e n ta , Ana Morrogh de la Escosura.

Tomé razón.
La secretaria contadora.

Nota de las p rendas  dadas por la Junta  de gobierno para  so
corro de esta sección parroquial en el curso del año.

3 Vestidos.
42 Camisas de muger.

6 Idem de hombre.
43 Envolturas.

6 Sábanas.
6 Almohadas.

DATA.

Según las cuentas presentadas por las señoras vis itado
ras ,  se han  socorrido por esta sección parroquial en el curso 
del año 291 pobres en la forma siguiente:

E n  comestibles 94 personas con la cantidad d e . . .  968
En efectos 4 48 idem con id e m ....................................... 4,269
Con diversos medicamentos y leche de b u r r a  á 47

con la cantidad d e ........................................................  267
Para  pago de tres lac tancias .......................................... 561
Para  ayuda de pagar los gastos de un casamiento. 32
Viajes pagados á 4 5 personas á distintos p u n to s . .. 780
Baños á 23 personas á diferentes puntos, como Ar- 

chena ,  Sacedon, Fuensanta y de m a r ,  con la
cantidad d e .......................................................................  4,660

Veinte personas de cierta clase socorridas de di
versos modos..................................................................... 4,296

Para  contribuir al taller de labores, en el cual 
existen 23 niñas que pertenecen á esta parroquia
con la cantidad d e ........................................................ 4,800

Para pagar al cobrador á razón de 20 rs. m en 
suales.................. . ...............................................................  240

Data igual cargo.............................  8,873

Nota de todas las p rendas de vestir que so han repartido en 
esta sección parroquial en el curso del 3ño, inclusas las 
concedidas por la Junta de ‘gobierno.

Jergones........................................................  15
Cam isas ........................................................  36
S á b a n a s   4 5
E n v o l tu ra s . ................................................. 21
P an ta lones ...................................................  2 pares.
Mantas........................................................... 4
Mantones......................................................  4
V estidos .......................................................  4 4
C h aqu e tas .................................................... 4
Zapatos............... . .......................................  3 pares.
Guitarras para  dos ciegos..................... 2
A lm o had as ..................................................  6

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIARÍA 

DE LA PA RROQUIA  DE SAN P I L L A N .

Cuenta detallada de todo lo recaudado y distribuido por su 
sección parroquial en el año de 4849,

CARGO,

Existencia del año an te r io r .............................................  »
Suscricion m en su a l .............................................................. 3,299
De limosnas y de lo recaudado  en las dem andas

hechas por las señoras de la sección......................  479
De la Junta  de gobierno para  auxilio de esta p a r 

roquia , según se detallará en la d a t a ......................  8,057

Suma to ta l ...........................  4 4,835

V? B ?= L a  presidenta .
Tomé razón.

La secretaria contadora.

Nota de las ropas recib idas de la Junta de gobierno para  so
corro de esta sección parroquia l  en el curso del año.

3 camisas de hombre.

DATA.

Según las cuentas presentadas por las señoras visitado
ra s ,  se han socorrido en el curso del año por esta sección 
parroquial 430 personas en la forma siguiente:

En comestibles 294 personas con la cantidad d e . .  2,384
En efectos á 28 idem con id e u i ....................................  4,394
Con diversos medicamentos á 15 idem con idem ..  4 63
Para dos lactancias....................................................  850
Para baños dulces en la población á 6 p e rs o n a s . . .  412
Treinta y cinco personas socorridas para baños 

minerales á diversos pun tos ,  asi como para v ia 
jes y auxilios ,  para  curas  ex traord inarias ,  asi
como para sufragar algunas operaciones............  5,043

Para contribuir al taller de labores....................  4,800
Al recaudador .........................................    360

T o ta l .............................. 42,406

Data mas cargo 271 rs. de alcance á favor de la señora 
tesorera.

■■ni n i i r  ~t i i

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Febrero á las tres de la tarde,
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

* n " "v ■ -* '■ Tir'11 I ■■ — ■r-.-i - ,HM"  « ■ "  ■

Títulos del 3 por 4 00 .....................  29 5/ ig pap.
I i .  del 5 por 4 0 0 ............................. 42 3/ 4 pap.
Cupones no capitalizados  7 4/ 2 PaP-
Deuda sin Ínteres................................  3 15/ 1G pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando..................................  84 din.

« ¿ m o a .
Lóndresá 90 d ias, 50-35 d. París, 5-34 p. á 8 d. v.

A licante, 3/ 4 d. Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs., V 4 id. Santander, 4/ 2 din. d.
B ilbao, 3/ 8 i^- Santiago, 4 d.
Cádiz, 4/ 2 din. d. Sevilla , 4/ 2 d.
Coruña, 3/ 4 pap. d. V alencia, 4/ 2 id.
Granada, 4 d. Zaragoza, 3/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

A N U N C I O S .

COLECCION DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.

Se ha concluido la im presión de los cinco tomos de que 
se compone dicha colección, y se halla para  su venta en el 
despacho de libros de la Im pren ta  nacional y en las secre
tarías de las Universidades é Institutos á los precios si
g u ie n te s : p r im e ro ,  segundo y  tercer tomos á 46 rs. cada 
uno en Madrid y 47 en p rov inc ias ;  cuarto y quinto tomos 
á 22 rs. en Madrid y 23 en provincias.

N o ta .= E l  tomo tercero solo se halla de venta en Madrid.

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Enero 
de 4 850.

El Banco ha colocado en dicho mes en des
cuentos de le t ra s ,  pagarés y pignoraciones I
la sum a de rs. v n ....................................................  3.375,529..4 4 j

E n le tras negociables sobre varias  plazas, im -  j
portantes rs. vn. 232,770..2................................  234,727..4 3

Suma inv e r t id a ,  rs. v n .................. 3.607,256..24

Beneficio sobre los documentos existentes en 
cartera  en 34 de Diciembre último y uti li
dad  obtenida por descuentos y pignoracio
nes rs. v n ...................................................................  4 49,609., 3

Los gastos por asignaciones de reglamento, 
sueldos de empleados, gastos de oficinas y 
salarios de sirvientes ascienden á rs. v n   23,923.. 9

Billetes en circulación, rs. v n ............................... 4 0.514,000

Efectivo en caja..........................................................  7.826,508..24

Cádiz 31 de Enero de 4 8 5 0 .= E 1  director, Pedro Mar- 
t in e z .= E l  subdirec tor ,  José María Colom.

P A R A  M A N I L A .

La fragata española M aríneles, que se halla fondeada en 
la bahía de Cádiz, sa ldrá  á la m ayor b re v ed ad ,  y admite 
carga á flete y pasageros, los que p odrán  ir cómodamente 
en sus dos espaciosas cám aras y atendidos con el esmero 
que tan acreditado tiene su capitán  D, Ramón Cordero.

La despacha en Cádiz D. José M atía , plaza de Mina, n ú 
mero 74, y en esta corte D. Cárlos J im énez ,  calle de Fuen* 
ca rra l ,  núm, 26 ,  cuarto bajo de la derecha. 3

ercram trw trtsm ian i»

PARA LA HABANA.

Saldrá  del puerto de la Coruña en todo el próximo mes 
de Febrero  la fragata N  L u isa , forrada y clavada en cobre, 
su capitán D. Justo Pastor de F ano : admite  pasageros, á los 
que ofrece todas comodidades en sus espaciosas cámaras y 
el esmerado trato que  tiene acreditado.

La despacha en la Coruña D. Bruno Herce, calle de Ace- 
vedo , núm. 37, y en esta corte en casa de los Sres. D. Sil
vestre Abad de Aparicio é hijo, ca ll e  del Príncipe, n ú m e 
ro 10,. cuarto  principal. 3

EXTINGUIDO MONTE PIO DE ABOGADOS DE SALAMANCA.

Conforme á lo acordado en jun ta  de abogados que  per
tenecieron al extinguido monte pió de esta c iu d a d ,  se c o n 
voca y llama á ju n ta  de acreedores á los foados existentes 
de este es tab lec im ien to , que ha de celebrarse  el dia 25 de 
Abril del año que rige y hora de las doce de su m añana ea 
la casa habitación del Dr. D. Joaquín González de la Hue
b r a , no habiendo novedad que lo impida (en cúyo caso se 
avisará en tiempo oportuuo),  á todos los que se consideren 
con derecho á los indicados fondos, para  que  por sí ó por 
medio d e s ú s  respectivos represen tan tes ,  competentemente 
autorizados, co n c u r ra n ,  si qu is ie ren ,  ó la indicada junta, 
con el justo é in teresante objeto de arreglar y llevar á cabo 
la liquidación y distribución de los m ism os fondos, en con
formidad á lo dispuesto en el a * t. 36 del Real decreto de 5 
de Mayo de 4 838; poniéndose á continuación de este a n u n 
cio nota ó relación nominal de los que aparecen in teresa
dos en ellos para  evitar perjuicios.

Salamanca 4 2 de Enero de 4850. =» Joaquio González de 
la Huebra. =  Licenciado Ferm ín  Zubiri ,  secretario.

Nota ó relación que se cita en el anterior anuncio.

Dr. D. Manuel García de Dios, Dr. D‘. Pedro  Navarro, 
Dr. D. Manuel B lengua, Lic. D. Antonio García P e r e z , doc
tor D. Vicente Fernandez O campo, Lic. D. Blas Cepa del 
Peso, Lic. D. Francisco Cándido de Paz, Lic. D. Diego Gor- 
diilo, Dr. D. José Ayuso y N avarro ,  Lic. D. Francisco Ja
vier G utiérrez , Dr. D. Antonio R e y n u a r d , Lic. D. Fabian 
Sánchez de la F u e n te ,  Dr. D. Juan  Melendéz V a ld é s , doc
tor D. José Pando , Lic. D. José Ledesma R u a n o , Dr. Don 
José Ruiz de la B arcena ,  Lic. D. Manuel de A lcántara  , doc
tor D. Diego Salazar, Lic. D. Francisco Cabezas, Lic. D. Ale
jan d ro  Gil de la Vega, Lic. D. Pelegrin Ortiz A r in ,  Dr. Don 
Toribio N uñez, Dr. D. Mateo V a ld em oro , Lic. D. José Ro
dríguez V ega, Lic. D Juan  Ramón O s é s , Lic. D. Miguel 
Orozco, Dr. D. Francisco Cantero, Lic. D¿ Manuel Domín
guez, Dr. D. Ignacio Lecuna , Dr. D. José Bermejo, Dr. Don 
José Casimiro de Arce , Lic. D. Angel Carp in tero , Dr. D. An
drés Martin Laso, Lic. D. Antonio García V erd ug o ,  licen
ciado D. José de Castro y C o n d ad o , Lic. D. Esteban  Ayuso, 
Lic. D. José Losada , Lic. D. Tomas Oviedo, Dr. D. José Coi
sa , Lic. D. Tomas Padierna  , Dr. D. Pedro Marcos Rodrigo, 
Dr. D. José Cafranga, Lic. D. Francisco de Paula  Grande, 
Lic. D. Manuel Antonio P r ie to ,  Dr. D. Rafael P iñ u e la ,  doc
tor D. José Mendez de San Martin , Dr. D. Joaquín González 
de la H u eb ra ,  Dr. D. Francisco Quirós, Dr. L). José López 
Is id ro , Dr. D. Angel Rodríguez del V illar, Dr. D. Alejandro 
Fernandez  Bustos, Lic. D. Tomas Diez Rodríguez, Dr. Don 
Francisco Crespo y Rascón, Lic. D. Antonio Solís Navarro , 
Lic. D. Francisco Orozco y León, Dr. D. Diego Antonio Gon
zález, Lic. D. Gregorio de R obles ,  Lic. D. Francisco Javier 
López, Lic. D. Manuel Cantero Malo, Lic. D. Juan  Montes 
A rm enteros,  Lic. D. Agustín Frías y V al,  Lic. D, Serafín 
A b a d ía , Lic. D. Bartolomé Solís B arragan , Lic. D. Tomas 
Bárceca, Lic. D. Manuel de Pineda y Beca ven te ,  Lic. Don 
Ferm ín Z u b i r i , Dr. D. Toribio P a r í o o d r i , Dr. D. Juan de 
Aces, Lic. D. José Perez Sánchez, Lic. D. Nicolás S anz ,  li
cenciado D. Antonio Madrigal, Lic. D. José Sánchez de la 
Fuen te ,  Lic. D. Domingo Rodríguez, Dr. D. Juan Cenizo, li
cenciado D. Joaquín M adeita , Lic. D. Ramón Riaza , doctor 
D. Juan  Carram olino , Lic. D. José T orner y Nogués.

T E A T R O S .

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o ch e .— Sinfo
n ía .— Isabel la Católica, d ram a n uev o ,  h is tórico , original, 
en tres  partes  y seis cuadros.— Baile nacional.

N o t a . = S e  está ensayando el d ram a n u e v o ,  original , en 
cinco actos y en verso, ti tulado Massaniello.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las 
ocho de la noche.— Sinfonía.— ¡A n d ü ja r !! comedia nueva en 
tres  actos y en verso, de costumbres an d a lu zas ,  original de 
un aplaudido escritor. En el p r im er acto se can ta rá  una can 
ción an da luza ,  música de D. Cristóbal Oudrid. — El sol de 
A n d a lu c ía , bailable e sp a ñ o l , por la señorita V argas , el señor 
A tané  y todo el cuerpo de baile. — El Trípili, tonadilla ,  en 
la que la Sra. Pastor y los Sres. Pardo y G uerre ro  canta
rán  las variaciones del Organillo y los E spárragos tr igue
ros.— Los majos de A n d u ja r , bailable español.

TEATRO DE VARIEDADES (su p ern u m era r io  de la Co
media .)— A las ocho de la noche.— Con razón y sin razón , 
comedia nueva en tres actos.— Baile.— Perico el em pedrador, 
sainete.

SALONES ORIENTALES. El domingo próxim o á las doce 
| de la noche habrá  gran baile  de máscaras. 4


